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Durante los últimos años, la 
industria minera en Chile ha 
debido enfrentar un fenóme-
no que dejó de ser anecdótico 
para transformarse en estruc-
tural: el aumento sostenido y 
la sofisticación del delito en 
faenas productivas. Robos de 
vehículos, cables de cobre e 
infraestructura crítica no solo 
han generado millonarias pér-
didas económicas, sino que 
también han puesto en riesgo 
la continuidad operacional y, 
lo más grave, la seguridad de 
los trabajadores.Las cifras lo 
confirman. 

De acuerdo con datos de 
Carabineros, sólo en 2025 se 
han registrado más de 16.000 
denuncias por robos de vehí-
culos a nivel nacional. En pa-
ralelo, la PDI reportó que du-
rante 2024 se produjeron más 
de 2.800 robos de camionetas 
en la industria minera. Se trata 
de delitos cada vez más orga-
nizados, cometidos en zonas 
aisladas, con conocimiento del 
terreno y con una sensación 
de impunidad que, por años, 
fue parte del problema.Hasta 
hace poco, esta era también 
la realidad de SQM.  Antes de 

El 1 de enero de 1818, el 
entonces Director Supremo 
Bernardo O’Higgins Riquelme 
firmó el Acta de Independen-
cia de Chile en el campamento 
de Morrillos de Perales, docu-
mento que fue fechado oficial-
mente en la ciudad de Concep-
ción. Este acto representó la 
decisión formal e irrevocable 
de romper los vínculos de de-
pendencia con la monarquía 
española y reafirmar la auto-
determinación del territorio 
chileno. En momentos en que 
las fuerzas patriotas enfren-
taban el avance del ejército 
realista comandado por Ma-
riano Osorio, el objetivo de la 
declaración fue fortalecer la 
cohesión interna, legitimar el 
proceso revolucionario y pro-
yectar a Chile ante la comuni-
dad internacional como un Es-
tado libre y soberano, dejando 
atrás la condición de territorio 
insurgente. Si bien la firma del 
Acta se realizó el 1 de enero de 
1818, la proclamación y jura-
mento solemne de la Indepen-
dencia se efectuaron poste-

Cada vez que se pu-
blican los resulta-
dos de la PAES, el 
ritual se repite con 

una precisión inquietante. 
Titulares que celebran a 
los “mejores colegios”, ran-
kings que se difunden sin 
contexto y una narrativa 
implícita —pero podero-
sa— que asocia puntajes 
altos con mérito, calidad 
y excelencia. Sin embargo, 
basta observar con aten-
ción los datos para consta-
tar una verdad incómoda: 
la PAES no mide talento en 
condiciones de igualdad; 
mide, ante todo, la segrega-
ción estructural de nuestro 
sistema educativo.

Los resultados de los 
cien colegios con mejores 
promedios en la PAES lo 
confirman con crudeza. La 
abrumadora mayoría, 99, 
corresponde a estableci-
mientos particulares paga-
dos. Solamente 1 colegio 
municipal entre 100 es casi 
testimonial. ¿De verdad 
creemos que el talento, el 
esfuerzo y la capacidad in-
telectual se distribuyen de 
manera tan desigual entre 
niños y jóvenes según su 
origen socioeconómico? La 
respuesta es evidente. Lo 
que está distribuido de for-
ma desigual no es el talen-
to, sino las oportunidades.

He sostenido reiterada-
mente desde hace muchos 
años, y lo reitero hoy,  que 
la PAES, antes con otros 
nombres, tal como está 
concebida y, sobre todo, tal 
como es utilizada, funciona 
más como un instrumento 
de clasificación social que 
como una herramienta jus-
ta de acceso a la educación 
superior. No es una prueba 
neutra. Evalúa trayectorias 
educativas profundamen-
te desiguales, acumuladas 
durante doce o más años de 
escolaridad, en contextos 
donde el acceso a buenos 
docentes, materiales, apo-
yo familiar, capital cultural 
y preuniversitarios marca 
una diferencia decisiva.

El problema no es la exis-
tencia de una prueba es-

tandarizada en sí misma. 
El problema es la preten-
sión de que sus resultados 
reflejan mérito individual, 
desconectados de las con-
diciones estructurales en 
que esos estudiantes han 
vivido y aprendido. Cuan-
do se publican rankings 
absolutos y se los presenta 
como sinónimo de “calidad 
educativa”, se termina na-
turalizando la desigualdad 
y legitimando un sistema 
que premia el punto de 
partida más que el recorri-
do.

Más grave aún, esta lógica 
envía un mensaje corrosivo 
a miles de jóvenes talen-
tosos que no logran altos 
puntajes: que el problema 
son ellos, su esfuerzo o su 
capacidad, y no un sistema 
que los dejó atrás mucho 
antes de sentarse a rendir 
la prueba. Esa es una forma 
sutil, pero profunda, de in-
justicia educativa.

Si de verdad queremos 
avanzar hacia un sistema 
de educación superior más 
equitativo, debemos atre-
vernos a decir las cosas por 
su nombre. La PAES, en su 
uso actual, ratifica la segre-
gación social de Chile. No 
la corrige, no la compensa 
y, en muchos casos, la re-
produce con objetividad 
técnica.

El desafío no es maquillar 
la prueba ni celebrar excep-
ciones heroicas. El desafío 
es repensar seriamente los 
mecanismos de acceso, in-
corporando criterios que 
reconozcan el contexto, el 
esfuerzo relativo, las tra-
yectorias y el potencial, y 
no solo el resultado bruto 
de una medición estan-
darizada. De lo contrario, 
seguiremos confundiendo 
privilegio con mérito y falta 
de equidad con excelencia.

Mientras eso no ocurra, 
cada nuevo ranking de la 
PAES no será una noticia 
educativa: será, una vez 
más, el espejo fiel de un 
país que aún no quiere 
enfrentar su propia segre-
gación o ¿tal vez la elite es 
justamente lo que quiere?
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estrategia logra frenar el delito

A 208 años de la firma del
 Acta de Independencia de Chile

Eduardo Hernández
Gerente Legal & Compliance, 

ALTO Chile

Rafael Rosell Aiquel, rector de 
Universidad del Alba

La PAES: 
cuando una 

prueba mide la 
segregación y 

no el mérito

2023, la compañía enfrentaba 
robos reiterados, muchos de 
ellos violentos,  que quedaban 
sin sanción efectiva, generan-
do pérdidas que alcanzaban 
los US$220 mil dólares solo 
por sustracción de cable en 
centros críticos. A esto se su-
maba un impacto silencioso 
pero profundo: la sensación 
de inseguridad entre los equi-
pos que operan en terreno.La 
experiencia demuestra que la 
seguridad minera no se resuel-
ve únicamente con más tec-
nología o mayor dotación de 
guardias. Es un error reducir 
el problema a una dimensión 
operativa. 

El delito actual exige algo 
distinto: estrategia, análisis y 
persecución penal efectiva.El 
punto de inflexión para SQM 
fue replantear su enfoque 
desde una mirada integral. A 
partir del análisis de datos, 
la identificación de patrones 
delictuales y el diseño de es-
trategias disuasivas, se logró 
algo que parecía improbable: 
reducir en un 82% los eventos 
delictivos, eliminar completa-
mente el robo de camionetas 
desde abril de 2023 y erradi-
car el robo de cables de cobre 
en infraestructura crítica des-
de junio del mismo año.Pero 
más allá de los porcentajes, lo 
relevante es el cambio de lógi-
ca. Se decomisaron 2,3 tone-
ladas de cobre, se detectaron 
23 chatarrerías vinculadas a 
la cadena del delito y, por pri-

mera vez, se avanzó en conse-
cuencias penales concretas: 10 
condenas efectivas, con penas 
que van desde los 41 hasta los 
300 días de presidio. 

Esto generó un efecto disua-
sivo real, especialmente entre 
delincuentes habituales.Las 
bandas criminales que operan 
contra la minería han sofistica-
do sus métodos, aprovechando 
la ubicación geográfica de las 
faenas y las brechas históricas 
en persecución penal. Frente a 
ese escenario, la inacción o las 
soluciones parciales solo pro-
fundizan el problema.La expe-
riencia de SQM demuestra que 
sí es posible revertir esta ten-
dencia cuando existe decisión, 
coordinación y una estrategia 
basada en información. Hoy, el 
impacto positivo no solo se re-
fleja en menores pérdidas eco-
nómicas, sino también en algo 
fundamental: trabajadores 
que vuelven a sentirse seguros 
y operaciones que recuperan 
estabilidad.La seguridad mi-
nera debe entenderse como 
un eje estratégico del negocio 
y no como un costo inevitable. 
Abordarla de manera proacti-
va y preventiva, identificando 
patrones, anticipando riesgos 
y asegurando consecuencias 
penales,  es la única forma de 
enviar una señal clara: el delito 
no es parte del costo operacio-
nal y no quedará impune.

Ese es el aprendizaje que 
hoy debiera mirar toda la in-
dustria.

riormente, el 12 de febrero de 
1818, en ciudades como San-
tiago y Talca, con la participa-
ción de autoridades civiles, mi-
litares y religiosas. Esta fecha 
fue escogida en coincidencia 
con el aniversario de la Bata-
lla de Chacabuco, victoria cla-
ve del Ejército Libertador que 
permitió consolidar el proceso 
independentista. Cabe señalar 
que el texto original del Acta de 
Independencia no se conserva 
en la actualidad; sin embargo, 
existen copias históricas que 
han permitido reconstruir su 
contenido y preservar su sig-

nificado como documento fun-
dacional de la República. A 208 
años de la firma del Acta de 
Independencia, esta efeméri-
de invita a reflexionar sobre el 
sacrificio y la visión de quienes 
lideraron el proceso emancipa-
dor, así como a valorar la im-
portancia de la memoria his-
tórica, la soberanía nacional y 
el compromiso con los valores 
que dieron origen a Chile como 
nación independiente. 
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